
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), abril siete de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2016-01344 00 

 

 

Se agrega la consignación realizada por parte del señor JOSÉ ALBERTO 

LOAIZA VILLADA. 

 

Lo anterior, para lo que se considere pertinente. 
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